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La estimación de  ingresos totales 2022 de la 
CCSS presenta niveles inferiores a la 

recaudación real del  2021, lo cual plantea 
desafíos de cara a la programación 

presupuestaria de los gastos, asociada a los 
servicios de salud y pensiones 

 
 

Los ingresos totales estimados de la CCSS para el año 2022 disminuyeron en 
¢124.450 millones (2%) con respecto a la ejecución del 2021, lo cual incide en la 
programación de resultados esperados para ese periodo. El presupuesto inicial de la 
CCSS para el ejercicio económico 2022 por la suma de ¢5.337.774 millones, equivale a un 
12,9% del Producto Interno Bruto (PIB) , porcentaje que refleja la importancia de este 1

presupuesto dentro del contexto económico del país. La disminución indicada obedece 
principalmente a la reducción de los ingresos de capital tanto en recuperación de 
inversiones para una rebaja ¢154.497 millones, como en el “superávit” por un monto de 
¢152.580 millones. Situación que se genera debido a un leve repunte en la  estimación  por 
“contribuciones sociales”, lo cual implica que la CCSS tenga una menor necesidad de 
recurrir a las mencionadas fuentes de financiamiento,  lo cual permite un mayor equilibrio 
en la disponibilidad de ingresos corrientes versus ingresos de capital. 
 
A pesar de que se observa la disminución señalada en los ingresos totales, se visualiza el  
aumento en los ingresos corrientes, en rubros tales como “Contribuciones sociales” y las 
“Transferencias corrientes” que crecen un 2% y un 15%,  respectivamente, con respecto al 
2021, tal y como se detalla en el Cuadro N.° 1 siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 

1 Según estimaciones del PIB a precios corrientes, realizada por el Banco Central de Costa Rica (BCCR). 
 

 



 
 
 
 

Cuadro N.° 1 
CCSS: Evolución de los ingresos ejecutados al 31 de diciembre 2016-2021 y presupuestado 

2022 
-Millones de colones y porcentajes- 

 
Fuente: Elaboración CGR con datos del SIPP.  
 
Ahora bien, en cuanto al crecimiento de un 2% que reflejan las proyecciones de las 
“contribuciones sociales” para el año 2022, a criterio de la misma CCSS, éste resulta 
conservador , ya que se está estimando un incremento en términos absolutos de ¢65.810 2

millones respecto de lo recaudado en el 2021, cuando el aumento real de esta partida 
fue de ¢249.161 millones, para el periodo 2020-2021 (9%).  
 
Dicha estimación responde a una política presupuestaria  cautelosa que fue establecida 3

por la CCSS, considerando los primeros efectos de la pandemia que incidieron de manera 
negativa, especialmente en las aportaciones a la seguridad social y que, en 
consecuencia, hace que, para el año 2022,  los procesos y programas de gestión a cargo 
de la entidad, no tengan asignaciones adicionales de recursos.  
 
Dentro de este contexto, es menester de esa institución, valorar aspectos relacionados 
con la revisión y posibles ajustes tanto de su política presupuestaria actual, como de la 
planificación de los procesos de gestión ordinarios, de cara a no perjudicar los servicios 
relevantes prestados por la CCSS a la ciudadanía, y dentro de un contexto donde se 
mantiene la situación de pandemia en el país.  
 
El ingreso por transferencias del gobierno central estimado para el año 2022 en el 
SEM es menor a los propuestos en el periodo 2019-2021, lo cual podría impactar, 
en el marco de las contribuciones sociales, las aportaciones estatales a 
trabajadores independientes y otras poblaciones especiales. El programa 
presupuestario del Seguro de Salud (SEM) propone para este rubro de ingresos un monto 

3 Aprobada para los años 2020-2021 por la Junta Directiva de la CCSS, según  el art. 3 de la sesión N.°9053 del 24 
de setiembre de 2019; y extendida a los años 2022 y 2023 mediante el Acuerdo N.°2 del art. 8 de la sesión N.°9210 
del 23 de setiembre de 2021.  

2 Así lo determina la misma CCSS en el documento “Proyecto Plan-Presupuesto de la CCSS 2022”, folio 68, el cual 
indica que “...la estimación para el año 2022 es conservadora, estimándose un crecimiento en el total de 
contribuciones para el año 2022 del 2,1% con respecto a las estimadas para el año 2021.”. 

 



 
 
de ¢209.613 millones  para el año 2022, es decir un 22% menos que el promedio del 4

presupuesto definitivo  de los años que conforman el periodo 2019-2021. En el caso del 5

Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte (IVM), el monto de ¢206.566 millones  estimado para 6

el periodo 2022 es prácticamente igual al promedio de los últimos tres años, superando 
dicho monto por apenas ¢1.521,0 millones.  
 
Los conceptos presupuestarios incorporados en esta fuente de financiamiento 
corresponden en su mayoría a los aportes que realiza el Estado por medio de  leyes de 
presupuesto nacional, tales como la cuota Estatal, leyes especiales, aseguramiento de 
recolectores de café, así como la cuota complementaria de los trabajadores 
independientes y convenios especiales.  
 
En el Cuadro N.° 2  se puede observar en detalle lo indicado en el párrafo anterior en lo 
que respecta al SEM y el IVM, tanto para lo presupuestado, como lo ejecutado para los 
años analizados. 
 

Cuadro N.° 2 
CCSS: Ingreso por Transferencias del Gobierno Central por régimen 

Periodo 2019 - 2021 y presupuesto 2022 
-Millones de colones y porcentajes- 

 

 
Fuente: Elaboración CGR con datos de las liquidaciones presupuestarias de la CCSS periodo 2019-2021 y 
presupuesto CCSS 2022. 
 
De la información contenida en dicho cuadro, también se desprende que la recaudación  
de los años 2020 y 2021 se reduce significativamente respecto del año 2019, generando 
solamente cierta recuperación en el año 2021 en el caso del IVM.  
 
Debe tomarse en cuenta que los rubros que conforman dicha fuente de financiamiento 
corresponden a compromisos de orden normativo para el Estado, por lo que, para este 
Órgano Contralor resulta de especial relevancia que las autoridades de la CCSS procuren 
realizar gestiones efectivas de cobro al Estado y sus instituciones, respecto de los adeudos 
que eventualmente se generan por dichas fuentes. Dentro de un marco de coordinación 
especialmente con las autoridades del Ministerio de Hacienda y otras carteras 
ministeriales. 
 
Situación que podría eventualmente generar una mayor recaudación de ingresos en el 
flujo presupuestario del año 2022.  Además, dichas acciones lograrían impactar en forma 
positiva tanto en las aportaciones estatales a trabajadores independientes y otras 
poblaciones especiales, como en los niveles de deuda del Estado con la CCSS, con el fin 7

7 Según el oficio N.°GF-DFC-0170-2022/DFC-ACF-0142-2022 de 24 de enero del 2022 de la CCSS, la deuda que el 
Estado tiene con esa entidad asciende a la suma de ¢2,466,990.7 millones, de los cuales un 99,1% se cataloga 
como “Deuda no negociada” 

6 Representa un 11% del total de los ingresos del IVM para el año 2022. 

5 El presupuesto definitivo es el presupuesto inicial más la inclusión de variaciones presupuestarias tramitadas 
mediante presupuestos extraordinarios y modificaciones presupuestarias.  

4 Representa un 6% del total de los ingresos del SEM para el año 2022.  

 



 
 
de que se trasladen los recursos que realmente tienen que transferirse, y que ello no siga 
sumando a dicha deuda.  
 
 
 
Los gastos de la CCSS para el 2022 presentan un crecimiento neto de ¢766.075 
millones, respecto a los ejecutados en el 2021, lo cual genera un reto hacia la 
eficiencia del gasto. Dicho crecimiento corresponde a un 14% del total del presupuesto 
inicial de la CCSS para el año 2022. En el programa presupuestario del Régimen No 
Contributivo los gastos presentan una disminución de ¢12.619 millones, por lo que el 
crecimiento señalado queda concentrado en el Seguro de Salud y Pensiones por un 
monto agregado de ¢778.694 millones.      
 
En el Cuadro N.° 3  puede observarse el detalle del comportamiento del balance, entre  
los ingresos y gastos por cuenta, tanto para los rubros presupuestados como ejecutados al 
31 de diciembre de 2021, así como para el presupuesto estimado para el año 2022: 
 

Cuadro N.° 3 
CCSS: Ingresos y gastos presupuestados y ejecutados por régimen 

Años 2021-2022 
-Millones de colones- 

 

 
Fuente: Elaboración CGR con datos del SIPP.  
 
Del análisis de la información contenida en el cuadro anterior, se desprende que los 
gastos del SEM presentan un crecimiento de ¢537.257 millones respecto de lo ejecutado 
en el año 2021. 
 
Adicionalmente, cabe resaltar que, al contrastar la ejecución de los gastos del año 2021, 
respecto a la recaudación de los ingresos de ese mismo año, se genera un remanente 
real de recursos por la suma de ¢887.525 millones, dentro de los cuales ¢701.433 millones 
(79%) corresponden al SEM, ¢180.068 millones (20%) al IVM y ¢6,024 millones (1%) al RNCP, 
lo cual reafirma la necesidad de mejorar la eficiencia en la ejecución de los recursos que 
son administrados por la CCSS especialmente en el programa presupuestario del seguro 
de salud (SEM) que gestiona la atención de la salud de la población.   
 
Bajo este contexto, a criterio del Órgano Contralor, el crecimiento en el gasto neto de la 
CCSS por un monto de ¢766.075 millones, para el año 2022, presenta un reto para las 
autoridades de la CCSS, en lo que respecta a su capacidad de gestión. En cuyo caso,  ha 
de prestarse una especial atención a sus procesos internos, que permitan, especialmente 

 



 
 
en el SEM (Seguro de Salud),  atender de manera efectiva tanto la gestión ordinaria de los 
servicios de salud como la demanda de necesidades que surgen de cara a la pandemia.  
 
Como conclusión general, el presupuesto de la CCSS para el año 2022 en comparación 
con la gestión presupuestaria del año 2021, presenta una disminución en los ingresos 
totales, ligado a un incremento en el gasto neto. Situación que plantea un desafío para la 
institución en cuanto a llevar un monitoreo permanente de su política presupuestaria, de 
cara al comportamiento real de sus ingresos y gastos.    
 
Dicho monitoreo, a juicio de esta Contraloría General, coadyuvará a que las autoridades 
de la CCSS cuenten con información relevante para la toma de decisiones oportunas, en 
pro de la no afectación de los servicios de salud que se prestan, de los regímenes de 
pensiones que administran, y de la no afectación de los niveles de deuda del Estado con 
la CCSS.  Aspectos que adquieren mayor relevancia, en tanto el país aún se encuentra 
dentro de un contexto de pandemia.  
 
 
 

 


